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Teniendo en cuenta el escrito presentado por los apoderados de los ejecutantes 

solicitando la terminación del proceso ante el cumplimiento de lo pactado en la 

audiencia de conciliación llevada a cabo el 27 de septiembre de 2023, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo, por el 
cumplimiento del acuerdo de conciliación celebrado en audiencia del 27 de 
septiembre de 2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el 
presente proceso. Ofíciese y diligénciese los formatos que exija la ley.  En el evento 
de existir embargo de remanentes o prelación de pagos, pónganse a disposición de 
la autoridad que lo haya comunicado. OFÍCIESE. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 

para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la constancia de que 

el proceso se tramitó en su totalidad de forma virtual. 

CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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